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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

U BABACOSA

Administración del Bo l e t ín , 
i lapreuta de la Casa-Hospicio de 
cti
* lucnpcíonis de fuera podrán

sita en 
Mieeri-

hacerse
Importe en Ubranxa del Tesore

■‘■■'hlcll cobre.
^Wdeh suscripción adelantada.

■‘"upoidsncia se remitirá franqnusii 
' Wtti ü dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO «sms *1 lHO-EXTRjJSJlRO 45
Los edictos y anuncios obligados al page 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén 

dentro de los cuatro días inmediatos i la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo daré los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da une.

80LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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^̂ er iódico se publ ica t odos

AÍÍI, to la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
n.c? 8,ajet°s é la legislación peninsular, á los 

^íi- ^clvii) nin e’aci6n' 81 ®D ’10 86 dispusiese otra 
«-a .**¿14“a! jel Gobierno son obligatorias para la capl- 
’Xj*---ifa, ?Scl* l116 86 publican oficialmente en ella, y 
- " ‘̂tndeQ Para 108 demás pueblos de la misma '^’KSde Noviembre de 1981).

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los seiores Alcaldes y Secretarios reci- 
i n ®8t8 Bo l e t ín  Ov io ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el tecleo del 
siguiente.
i Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t In , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al 
fina) de cada semestre.
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■^^lA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
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Don Alíon,o XIII, la Reina 
Eu8enia (q-D-g-) 7 8U Augusto 

P '-i P9 Asturias continúan en el Real 
sin novedad en su impor-

Pttric ®n6fiüio disfrutan en esta Corte las 
11 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 Octubre 1907).

E1T11 HE LA PROVINCIA M ZARACOZA

N
3.°—Circular.

:b^\iia8 ^re”* Alcaldes, Guardia civil 
1 i 8 ^ía110^6" demás Autoridades depen- 

Í ^do6 1̂"006^611 la basca y detención
^noi 6 Casa Paterna de esta capital, 

híia01,Pílid 6 <?ieoioc^° añ°s, soltero, alto, 
olar 0, SÍn ^ar^a’ Pel° y °j08 negro*i 

y chaqueta color ce- 
Gtt,° d° ser habido darán

Zaragoza 25 de Octubre de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN^TEROERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
de ayer, se inserta el anuncio de la subasta, publi
cado en este Bo l b t ín  Of ic ia l  el día 22 del corrien
te mes, para contratar el suministro de carne con 
destino al consumo del Hospital y Hospicio de 
esta ciudad durante el próximo año 1908.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de 
presentación de proposiciones para el abaeteci- 
miento del expresado artículo, en la forma que se 
determina en el anuncio de referencia.

Zaragoza 25 de Octubre de 1907.—El Presiden
te, Luis Pérez Oistué.

SECCIÓN CUARTA

c# 
jCÍO» 
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o»11

ye»'
Administración di Bacienda do la provincia di Zaragoca.

Transportes para 1908.
Disponiendo el Reglamento del impuesto de 

transportes, que todos los que posean carruajes des
tinados á la conducción de viajeros y mercancías, 
están obligados á proveerse de la correspondiente
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patente, la oficina de mi cargo estima oportuno 
hacerles las advertencias siguientes:

1 • Que durante la primera quincena del mes 
de Noviembre, presentarán en la Alcaldía corres
pondiente, todos los que posean carruaje dedicado 
al ejercicio de la citada industria, padrón expresan
do en el mismo el punto de salida y llegada del co- 
ohe, número de ruedas, número de caballerías y ki
lómetros del recorrido.

2 a Dentro en la segunda quincena del citado 
mes de Noviembre, los señores Alcaldes remitirán 
á esta Administración los citados documentos, y 
de lo contrario se impondrá á dichos funcionarios 
la multa correspondiente. .

En las localidades que por excepción no exista 
carruajes, los señores Alcaldes remitirán certifica
ción negativa que acredite aquel extremo, la cual 
se comprobará oportunamente por la Inspección 
de Hacienda, y caso de resultar inexacta se les 
exigirá las responsabilidades que determina el Ke-

Recomienda, pues, esta Oficina á los señores Al
caldes, den á la presente circular la mayor publi
cidad posible, excitando su celo en el cumplimien
to de este servicio. . .

Zaragoza 23 de Octubre de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

SECCIÓN QUINTA__
RESUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

expresan, á fin de que los que tengan que a 
alguna reclamación contra el mismo por M 
de moralidad y buenas costumbres ó por caciu 
higiene, las presenten en la Secretaria di i 
Instituto, durante el plazo de quince día^SKB 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l

***
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«Muy Ilustre Sr. Director del InstitutooeAi 
goza.™3 Antonio Berjón y Vázquez, 
Dignidad de Maestrescuela de ,1a Cated io ■ 
razona, Doctor en Letras Latinas en e ¡a- 
Leoniano de Roma, Doctor en Fi oio , 
Academia Romana de Santo Tomas 
Doctor en Sagrada Teología y Licencia o 
recho Canónico y civil Romano, poi: i» 
dad Gregoriana de Roma, etc., a • ■ _ 
Que, deseando abrir un establecimiento -} 
enseñanza, que ha fundado en dicha n 
Tarazona, con el nombre de „ direin
é incorporarlo á ese Instituto de su ig 
á V. S. supliea que, admitiendo la pre» . 
oia con loe demás documentos 
se digne dar por establecido y abier o “ 
gio con todo* sus efectos de «u incorp• .
In6tituto.=Tarazona 30 de Agosto Ce|... 
tonio Berjón y Vázquez.=Rubrioaao.- ,, 
enseñanza del Colegio Politécnico u 
l.°=Doctrina Cristiana—2. = lod -
ras de los seis años del Grado de ’
Asignaturas del preparatorio Paia ijz7 
Dibnjo=5.°=Solfeo.=Tarazona 3U« i 
1907.=Antonio BerjÓn=Rubrioado.
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Cumpliendo la condición 9.a del pliego que sir
vió de base para el arriendo de la recaudación del 
Contingente, se participa á los Ayuntamientos 
de esta provincia que la recaudación del cuarto 
trimestre de este año y parte proporcional de atra
sos tendrá lugar en estas oficinas, calle de V. J ai- 
me I, núm. 1, principal, del 1 al 25 del próximo No
viembre y horas de nueve á trece y de dieciseis a 
dieciocho, debiendo advertir que pasado dicho 
plazo serán apremiados los que no satisfagan las 
cantidades que por oficio de esta fecha se les no- 
^^aragoza 25 de Octubre de 1907.—Bonifacio 

García. -

INSTITUTO GENERAL VJÉCNICO DE ZARAGOZA
D. Antonio Berjón y Vázquez, Presbítero, Digni

dad de Maestrescuela de la Catedral de Tarazona, 
Doctor en Letras Latinas en el Instituto Leoniano 
de Roma, Doctor en Filosofía en la Academia 
Romana de Santo Tomás de Aqumo, Doctor en 
Sagrada Teología y Licenciado en derecho Canóni
co y civil Romano, por la Universidad Gre^r*a^ 
de Roma, etc., ha presentado en la Seoretaría de 
este Instituto una instancia documentada, solici
tando autorización para abrir un Go!agio de segun
da enseñanza, en la ciudad de Tarazona, bajo la de
nominación de «Colegio Politécnico». Rr(fnn

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 1. de Julio de 19U2, he 
acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia los documentos que á continuación se

*** ¿e^'"
D. José María Cervantes y 8^, 

Juez municipal suplente del dis r 
de esta capital.=Certifico: Que 6 Daciin'fC> 
veintinueve del tomo quince de' 
este Registro civil de mi cargo jel 
te acta:=Número 13=An'toDi^rídi¿ls^ 
de Gervaude9.=En la villa de N» . 
media de la tarde del día cuatro Q gr,l 
ochocientos setenta y seis, an del dli^ 
Oñate y Raiz, Juez municip ■ ariO|c^,; 
Hospicio, y D. Pío Tornero, ^p^ier,,^ 
D. Antonio Berjón, natural de jorüí'= J 
de Orense, mayor de edad, casa > JW-./ 
mioiliado en esta capital, calle 
mero diecisiete, cuarto bajo, *1
vió á recoger su cédula de ved - oe 
la Alcaldía de este distrito eu eDt0^ 
último, talón número dos mil t 
y ocho, presentando con objete eotO|c^ , 
en el Registro civil un niño, y » ño 
del mismo, declaro: a
del compareciente, el día de y ^gíti^ 
media de la »oohe.=Q«e » W,, de 
clarante y de su mujer J). ,ot ’ 
natural de la ciudad de Lugo, 
sada, de ocupación la d» ' 
el de su marido, siendo el pi , 
Villalmide, de aquélla p$< V1 perj° 
la línea paterna de D.
Rosa R“al, ambos natura^ ‘ de p. ^1 
tantos; y por la línea mate 
Gervandesy deD?Jo^ Vft 1

ir.
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L^el citado Villalmide, aquél difunto y ésta 
,r de edad, viuda y domiciliada en el de su 

,.m,aieza,=Y que al expresado niño se le ponen 
•mombrei de Antonio Daniel .=Todo lo cual 
ociaron como testigos D. Valentm Lea,, na- 
"ilíeesta villa, mayor de edad, casado, albañil 
i Miado en la misma, calle de Chanmartm, 
aero cuatro, cuarto bajo, y D. Rufino Rodrigo, 
ral de Perales de Fajuña, provincia de Madrid, 
xr de edad, casado, carpintero y domiciliado 
-Vi capital, calle de Santa Engracia, numero 
u^enarto segundo.—L^ída íntegramente

. -1 u.émvitadas las personas que deben suscribir- 
r,líiJ iqne la leyeran por sí mismas, si asi lo creían 

«eaitile, se estampó en ella el sello del Juzga- 
íjli^maron el Sr. Juez y los testigos, hacien- 
^ítaego del declarante, que dijo no saber, don 
:^Mel Campo, de esta ciudad, de que oertifi- 
M:bia.=José Oñate y Ruiz.=Testigo á rue- 
Molaranta Facundo del Campo=Valentin 

Rufino Rodríguez=Pío Tornero=Nota= 
:5M(id(le expediente incoado en este Juzgado, 

archivado en la carpeta correspon- 
‘•Xeehace constar por medio de la presente, 
-‘Segundo apellido del niño á que se refiere 
W& es Vázquez, en vez de Gervaudes, como 
iradamente se consignó.—Madrid trece de 
‘ •'■íodemil ochocientos noventa y seis.—Uaum- 
Mesé Balle8t6r=Sellada=Corresponde con 
^na!; y para que conste, expido la presente 

á cinco de Septiembre de mil novecien- 
;rWosó María Cervantes.=Rubricado=El 
>io-Ilegible== Rubrioado= Hay un sello 
.^ué dice=Juzgado municipal del distrito
‘ Woios= Madrid.

»»*

d^‘
toi^

k,
Sí. \

k'

áek , ^ioeto Mañero Ramos, Alcalde ejerciente
[ . Mudad de Tarazona de Aragóu.=Certiíioo:

A^oni° Berjón Vázquez Real tiene su
' legal en este término municipal por su 

S Canónigo Maestrescuela del Excelentísi- 
‘.Mdo de esta Santa Iglesia Catedral y es- 
vMe reconocida y ejemplar buena conducta 

iero ¿y^oión^Y para que conste, expido la pre- 
«r. í ' sello y firmo en Tarazona á veintiuno de 

mil novecientos siete. =Aniceto Mañero. 
¿;rio^d,o.=Hay un sello en tinta que dice.= 
pk constitucional de Tarazona. (Aragón). 
rragoza io de Octubre de 1907.—El Director, 

. Díaz de Aroaya.

MUNICIPALES d e l  c e n s o e l e c t o r a l
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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\ . El Burgo de Ebro.
^61 Canales Cáncer, Secretario de la Junta 
ík^Pal del Cen-o electoral de El Burgo de

íílfico: Que el acta de constitución de la 
Municipal del Censo electoral de esta loca- 

t¿6s del tenor siguiente: . .
4|n de constitución de la Junta municipal 

electoral. m
i;^en.—Señores asistentes: D. Vicente Tor-—menores asisuouuoo. -^edro Anquó, D. Pascual Agustín, D. Pa- I ceute Ponno.

blo Urzola, D. Angel Borruel, D. Tomas Lobera, 
D. Hilario Mur, D. Manuel Hállego, D- ^a¿^00 
tiámez, D. Cristóbal Qállego, D. Miguel Herrero, 
D. Julio Villagrasa, D. Manuel Maníes», D- Fran 
cisco Aguilar y D. Daniel Canales, Secretario.
Tto»k-En el pueblo de El Burgo de Ebro, 

á Teintiséis de Septiembre de md 
te, reunidos á las diez de la mafiana en la bala 
audiencia del Juzgado munimpal el Sr Juez don 
Vicente Tormo Carbonell, Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, conforme a.le> du- 
nuesto por la ley de 8 de Agosto ultimo, y los se 
ñores que al margen quedan relacionados, mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganado 
ría, como7igualmente por subsidio, toda veE que 
los industriales no se hallan agremiados en esta 
localidad según resulta de la certificación expedí- 
da por el Seore^rio del Ayuntamiento, el sefior 
Presidente explicó el objeto de la r®um,on’q^e * * 
el de designar por sorteo los dos individuos may Xntrib^ Por inmuebles, cultivo y gana
dería entre los que tienen voto para .ComPromisa 
rio en la elección de Senadores, e igual numero 
entre los industriales, con sus respectivos suplen 
tes, que han de pertenecer á la Junta municipal 
del Canso electoral. . _ , , , »Acto continuo, dicho Sr. Presidente orden i .1 
Seeretario del Juzgado diese lectura a las reglas 
décimacuarta y siguientes de ia Real orden 
16 del presente mes, y después de terminar, se 
nrocedio á verificar el sorteo entre los contribu
yentes por territorial,dando el siguiente resultado.

Presidente: D. Vicente Tormo Carbonell.
Vocales por riqueza rustica, cultivo y ganadería. 

D. Antonio Borruel barrosa, Concejal, y D. 
más Lobera Monzón, ex Juez. o -«¿r, «

Vocales suplentes: D. Miguel Borruel Buisan y 
‘ D. Hilario Mur Mombiela. _
' Seguidamente se procedió a verificar otro sorteo 
: entre los contribuyentes industriales, que dió el

^ís^Srios; D. Pablo Urzola Mareen

7 Y part^suplentes:1 D. Francisco Gámez Boyo y

D. Cristóbal Gallego Peña.
Secretario: D. Daniel Canales Cáncer.
Y después de mandar el Sr. Presidente que el 

acta original sea remitida al Sr Presidente de a 
Junta provincial del Censo electoral, y copia de la 
misma al Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se dió por terminada la sesión, que firma 
con los asistentes al acto, de que yo el Secretario 
certifico.-Vicente Tormo.- Pascual Agustm.- 
Pablo Urzola.—Francisco Aguilar.—Manuel La- 
llego.-Miguel Herrero.-Manuel Mumesa.-An- 
tonio Borruel.-Hilario Mur.-Miguel Borruel.- 
Pedro Anquó.—Francisco Gamez.— lomas Lobe
ra—Cristóbal Gallego—Daniel Canales, Secre- 

U Asíresalta del neta á que m. refiero. Y para 
remitir al Exorno. Sr. Gobernador de la provincia, 
expido la presente, que la firmo y Bello oou el de 
este Juzgado, en El Burgo de Ebro, a veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos siete.-Dawel 
Canales, Secre tario.-V.” B.°-E1 Presidente, Vi-
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D. Jerónimo Alastuey Larrayad, Seoretario del 
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro;
Certifico: Que examinados los documentos que 

se hallan archivados en esta Secretaría de mi car
go, resulta que el Sr. Concejal que mayor número 
de votos obtuvo en elección popular, fué D. Anto
nio Borruel Barrosa.

Y para que conste, y sea remitida al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
expido la presente, con el visto bueno del Sr. Al
calde, en El Burgo de Ebro, á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—P. S. M., Jeró
nimo Alastuey, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
José Lobera.

Anlñón.
D. Manuel Milla, Secretario de la Junta munici

pal del Censo electoral de este pueblo de Aniñón;
Certifico: Que de la reunión celebrada para la 

designación por sorteo de los Vocales y Suplentes, 
que en concepto de mayores contribuyentes, deben 
formar parte de la referida Junta, ha sido forma
lizada el acta que literalmente dice así:
, «En el pueblo de Aniñón, á veintisiete de Sep

tiembre de mil novecientos siete, siendo las die
ciocho, se constituyó en la Sala del Ayuntamiento, 
local designado al efecto, D. José Torrijo Gasea, 
i quien corresponde presidir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, con el fin de 
proceder á los sorteos ordenados por los artículos 
11 y 12 de la ley para la designación de los Vo
cales y Suplentes, que en el concepto de mayores 
contribuyentes, deben formar parte de la mencio
nada Corporación durante el próximo período de 
su vida legal. Y hallándose también presentes don 
Ignacio Gonzalo Martínez, D. Fidencio Carrascón 
Abad, D. Sebastián Peña Sabroso, D. Claudio Ma- 
ñes Gasea, D, Antonio Sebastián Boy, D. Vicente 
Carrascón Abad, D. Jaime Torrijo, D. Gerardo 
Mafles, D. Joaquín Vela, D. Antonio López, don 
José Torrijo Torrijo, D. José Giménez y D. San
tiago Torrijo Gasea. Se declaró abierto el acto, 
previamente anunciado por edictos y citación in
dividual, permitiéndose la entrada á cuantas per
sonas tuvieron á bien presenciarlo. Leídos por mí 
el Seoretario los citados artículos de la ley y la 
lista de los mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tienen voto para Compro
misarios en la elección de Senadores, se escribie
ron separadamente en papeletas iguales los vein- 
ticineo contribuyentes, que por figurar en dicho 
concepto en la expresada lista, saber leer y escribir 
y no tener incapacidad alguna, reunen las condi
ciones necesarias de elegibilidad. Dobladas dichas 
papeletas, introducidas en un globo y removidas 
suficientemente, se procedió por el Sr. Presidente 
á la extracción y lectura de cuatro de ellas, pre
via declaración hecha de que los nombres conte
nidos en las dos primeras extraídas serían los lla
mados á desempeñar el cargo de Vocales titulares 
y los de las dos últimas los de sus respectivos Su
plentes por el orden de la extracción, obteniéndo
se el siguiente resultado: para Vocales: D. Sebas
tián Peña Sabroso y D. Manuel Ñuño, Ciria. Para 
Suplentes: D. Ignacio Gonzalo Martínez y don 
León Marco Vicioso,—Seguidamente y en aten- I 

ción á que entre los individuos comprendidci-, 
la matrícula industrial, sólo hay dos de ello!, 
figuran en la lista de Compromisarios, que lo > 
D. Joaquín Vela Rubio y D. Francisco MarínL 
ñán, la presidencia acuerda se proceda á sorteos 
tre los mismos para la elección de un Vocal ja 
Suplente por dicho concepto.

Verificado éste resultó: para Vocal, D. Joaoí 
Vela Rubio.
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Para Suplente: D. Francisco Marín Liflán.
Preguntado por el Sr. Presidente si contrihi 

anteriores operaciones tenían los presentes;? . 
producir reclamación ó protesta, no se fori? 
ninguna. En su virtud quedaron proclamal;< 
el concepto que antes se ha expresado, D. 
tián Peña Sabroso, Vocal de la Junta muiN; 
del Censo electoral de este término; Suplente?- 
mismo, D. Ignacio Gonzalo Martínez; Vocal,® 
Manuel Ñuño Ciria; como Suplente, D. I-eóu 
leo Vicioso, contribuyentes por territorial. En coi- 
cepto de contribuyentes por industrial, D.Joaqcl 
Vela Rubio, Vocal propietario; y Suplente^ 
mismo, D. Francisco Marín Liñán. Y con esto» 
dió por terminado el acto, levantándose la pres^ 
te, que suscriben los señores concurrentes ycl 
todo, yo el Secretario certifico.—El Pres'd^ 
José Torrijo.—Antonio Sebastián.—Sebastian^ 
ña.—Claudio Mañes.—Ignacio Gonzalo.— 
ció Carrascón.—Antonio López.—José 
—Joaquín Vela.—Jaime Torrijo.—GeraM 
ñes.—Santiago Torrijo.—Cayo de Pedro.-^411 
Milla, Secretario.» j(

Y para su publicación en el Bo l e t ín  0?^ 
esta provincia, libro la presente visada y 
por el Sr. Presidente en Aniñón, á seis d^ 
de mil novecientos siete.—Manuel Mili»! 
rio.—V.’ B.°—El Presidente, José Torrij0,

D. Manuel Milla, Seoretario de la Jnato 13
pal del Censo electoral de Aniñón;
Certifico: Que la certificación librad4 

como Secretario del Ayuntamiento y 
Sr. Presidente de dicha Junta en 20 de bep 
bre, copiada á la letra dice así:

«D. Manuel Milla, Secretario del e3ijS' 
to de este pueblo de Aniñón, del que es 
te D. Salvador Ñuño Luzón;—Certifico: y 6t()r5le» 
resulta de los respectivos expedientes ele 
y de los demás antecedentes obrantes en ®]gcC¡¿8 
taría de mi cargo, de los Concejales de 
popular y que sabiendo leer y escribí1" 
actualmente parte de este Ayuntamiento’ 
gidos por mayor número de votos, eXC U or 
cha del Alcalde y los Tenientes, son, 
orden, D. Ignacio Garchitorena Gómez,y 
tonio López Roy. Para que conste, y a , ja 1^ 
prevenidos por los artículoi 11 y d 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
sente con el visto bueno del Sr. Alcalde 
ñón, á veinte de Septiembre de mil no 
siete.—Manuel Milla, Secretario.—V- 
Alcalde, Salvador Ñuño.» n

Y para su inserción en el Bo l e t ín  O 4 
la provincia, extiendo la presente en 
seis de Octubre de mil novecientos 8Í6^Vj .;q,i 
Milla.—V.° B,°-E1 Preeidente, José Torrti
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nUel Villarroya Bona, y 4?, D. Antonio Chueca
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Talamantes.
íBígSzS 

y-.ta Junta por G I p ganadería con
Tinte» por inmuebles, cultivo J & , qAnft. . ^compromisarios en la elección de Sena 

. rrt, es del tenor siguiente: Maria-llmr^.-Señores contribuyentes.Mana 
Amaños, D. Mariano Chueca, D- Matía: 
AÜ. Antonio Chueca, D. Julián Mi , 
Pillán, D. Antonio Millán, D. Gregono Chue 
.Daniel Villarroya, D. Benito Jillarroya, 
Manuel Millán, D. Román Romanos, . _

1^1 Cuueca, D. José Pardo, D. Clemente Ibañe^, 
I'.Anselmo Chue a, D. Domingo Monr^1’5Vauo 

aao Rumanos, D. Pedro Villarroya, D Urbano 
¿arroya, D. Santiago Chueca, D. Casi 

^.D, Manuel Chueca y D. Felipe Chueca. 
Alcentro.-En el pueblo de Talamantes a ti es 

íOotabre de mil novecientos siete. Constituido 
ha Casa Consistorial el Sr. Presidente de la 
'-d municipal del Censo electoral de este term 
-0. Felipe Chueca Bona, con asistencia del m 
torito Secretario del Juzgado municipal y como 
Redicha Junta, siendo la hora de las siete, se- 
haa para la reunión pública que determina 
*raío primero de la regla décimasexta de la Real

de dieciséis de Septiembre último, Para 
heaoión de la vigente ley Electoral, al o je o 

! por sorteo los dos Vocales que por con 
| ^^ÜBaiyores contribuyentes por mmue

y ganadería con voto de compromisarios 
^¿ección de Senadores, han de tormar pai 
2Jauta municipal dd Censo electoral, a 
-de los suplentes, previa citación a aqu 
atedio de papeletas y edictos, y a ner as i s

■ :h8del Salón y anunciado el acto, han con- 
los mayores dontribuyentes por dicho eon- 

he al margen se expresan.—Uicho br. r
, vBta expuso haberse recibido el certificado q 

el párrafo segundo de la regla decima-
d6 la citada Real orden, el cual precisa te- 

'?eQ cuenta para que, eu cumplimiento del caso 
Z*6 del,apartado del artículo once de la ley 
¿N»! relativa á los Vocales de la Junta mu- |

Censo, sean r-- .n
i,. J* individuos contenidos en la citarla cei i ca 
h Para formar parte como Vocales de esta J un 
f ?'dros dos como suplentes mediante que unos 

reúnan la circunstancia de saber leer y es
.^‘"Leída dicha lista ó certificación expedí- 

Secretario del Ayuntamiento, se p1 ore-
,.,;1 sorteo parala designación de los Vocales 
.¿fermente inlicados, escribiéndose al efecto, 
..t*6paletas iguales, tantos nombres como son los 
h en ¡a citada lista certificada, é introduoi- 
x, una urna destinada al efecto, manifestó el 
ií2?e8idente que los dos primeros nombres que 
.^V'^íeran serían designados como Vocales y

les de la Junta municipal del Cene^etao p 
dos primeros D. Santiago enniAntes respmti-

del Censo y u“. “/‘'““ota en cumplimiento 
Gobernador civil de la P™v'“0 ¿¡oimacuarta de la 
del párrafo cuarto de la regla d 
citada Real orden de 16 de Septi^bre 

r^T ‘̂ .3 u r-» -s

sWSS 

íl« Octubre de mil novecientos siete.
ve _yo 3.o—El Presidente, Felipe Chueca.

D. Felipe Chueca Bona, 
municipal del Censo electoral de 
Certifico: Que en cumplimiento iqn?^ nara

en Real orden de 16 de Septiembre, de 
la aplicación de la ley Electora electoral

gV“s"D. Felipe Chueca Bona,.por el con- 
CepPto6de eer Juez mumoipal. ^”^0»

voeaiee ™ ---------- /^míarihparTse^
tupiente: D. MauuelVillarroya Bona, por.el = _

d leran serian designados como v u u »iq = j  
j q/1* segundos como suplentes.—Acto seguido 
St??6? de revolver la urna el propio Sr. Presi- 

he extrayendo una á una cuatro papeletas 
teL1siguiente: 1.a, D. Santiago ahueca

: i D. Román Romanos Millán: 3. , D. 1

por el mismo concepto que el anterior . ¿ ¿ j
í) Julián Galve Colera, por serlo en propiedad del

>». a «-«.S3Í 
mantos á treinta de Septiembre de, mil 
S» siete.-P. s. M., el Secretario, Julián Galve. 
gl Presidente, Felipe Chueca.

D. Román Romanos Millán} 3. , D

p. Julián Calve Colera, Secretario del Ayacta- 

Cert^oo;6Que el Concejal de este Ayuntamiento

M.C.D. 2022
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D. Faustino Chueca Romanos, es el que sabiendo 
leer y escribir ha obtenido mayor número de vo
tos en la elección popular, correspondiéndole por 
lo tanto formar parte como Vocal de la Junta lo
cal del Censo electoral.

Y para que conste y en cumplimiento de la re
gla 14.a de la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 16 de Septiembre de 1907, expido la 
presente en Talamantes á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Julián Galve.—V.0 B.° 
-—El Alcalde, Victoriano Chueca.

Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes.

En el pueblo de Talamantes, á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos siete, reunidos los 
contribuyentes por territorial que‘tienen derecho 
i sufragio para la elección de Senadores en la 
Sala Consistorial previa citación al efecto, bajo la 
presidencia de D. Felipe Chueca Bona, Presidente 
de la Junta municipal del Censo electoral y con 
asistencia de los contribuyentes que al margen se 
expresan, por dicho Sr. Presidente se declaró 
abierta la sesión y al efecto manifestó que el ob
jeto de la reunión era para la designación por sor
teo entre ellos de dos individuos que han de per
tenecer á la Junta mencionada como Vocales y 
dos Suplentes, teniendo presente que es condición 
indispensable saber leer y escribir, por lo que se 
procedió inmediatamente al sorteo, resultando ser 
los favorecidos D. Santiago Chueca Peña y don 
Román Romanos Millán, como Vocales, y D. Ma
nuel Villarroya Bona y D. Antonio Chueca Puen
te, como Suplentes.

Por lo que se dió por terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remitir 
acta original al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y copia certificada de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, fir
mando los que saben conmigo el Secretario de 
que certifico:—El Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral, Julián Galve.—El Presi
dente, Felipe Chueca.

Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes.

En el pueblo de Talamantes á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete, reunidos los 
contribuyentes por industrial que tienen derecho 
á sufragio para la elección de Senadores en la 
Sala Consistorial previa citación al efecto, bajo la 
presidencia de D. Felipe Chueca Bona, Presidente 
de la Junta municipal del Censo electoral y con 
asistencia de los contribuyentes que al margen se 
expresan, por dicho Sr. Presidente se declaró abier
ta la sesión y al efecto manifestó que el objeto 
de la reunión era para la designación por sorteo 
entre ellos de dos individuos que han de pertene
cer á la Junta mencionada como Vocales y dos 
Suplentes, teniendo presente que es condición in
dispensable saber leer y escribir, por lo que so 
procedió inmediamente al sorteo, resultando ser 
loe favorecidos D. Federico Molinos Royo, como

Vocal, y D. Domingo Monreal Zueco, com:i. 
píente. < i bien 

e tirios 
íBran (1

:uo la। sacion, 
patac

Por lo que se dió por terminado el acto en> 
plimiento de lo prevenido en la regla décimia 
de la Real orden d-1 Exorno. Sr. Ministro c- 
Gobernación de 16 del actual, acordando reíd 
acta original al Sr. Presidente de la Juntep¡3 
cial del Censo electoral y copia certificada :* 
misma al Sr. Gobernador civil de la prov 
firmando los que saben conmigo el Secretar: j 68 
que certifico:—El Secretario de ¡a Junte mim? P1 
pal del Censo electoral, Julián Galve.-El Pr* . 
dente, Felipe Chueca.

1 ; ■ --fian’
Clarée. l a si

D. Regino Vera, Secretario de la Junta mnari 
del Censo electoral de este término;
Certifico: Que el acta para la designaciot- 

Vocales y suplentes en el concepto de retirada 
jubilados ó ex Jueces, y en el de Presidente 
Síndicos de gremios industriales, es literaln®1 
como sigue:

«En el pueblo de Clarés, á veinticinco de N? 
tiembre de mil novecientos siete, el Sr. D- 
Felipe Felipe, llamado á presidir la Junta 
cipal del Censo electoral de este término,* «áíieJ

Vocal de la Junta de Reformas sociales, a®81' * i( 
de mí el Secretario del Juzgado munioip’v 
como tal, llamado asimismo á desempeüat ‘8 " -ty 
cretaría de la mencionada Junta, en cumplí^, 
de los artículos 11 y 12 de la ley de 8 de 
de 1907, procedió á la designación de los •3 
que deben formar parte de dicha Corpori*^' 
rante el próximo período de su ©xisW14,'"^ 
por los conceptos especificados en loe i- 
l.°, 2.° y 4.° y párrafo l.° del citado arc' 
resultando de los documentos recibidos de ® 
provincial y de la Secretaría de este Ay1111 .
to, así como de los antecedentes obr^n es 
archivo del Juzgado municipal á mi car^ ' g? 
D. José Pérez Portero y D. Ramón Ci8061^:! 
bio, son, por este orden, entre los que a* 1^^ 
forman el Ayuntamiento, exclusión fiecn^ 
calde y los Tenientes, los Concejales qoe ® 
ción popular obtuvieron mayor número 
reuniendo la circunstancia precisa, 
cer á la Junta, de saber leer y escribir- 

1 ? do: que cada uno de ellos obtuvo tres vo 
que el D. Ramón es de mayor edad qu® 
Resultando: que en este término municip8^^ 
Jefes ni Oficiales del Ejército ni de la 
funcionarios de la Administración civil ,0 
ó de la provincia.=Resultando: <laer A^cl»5^ 
residan en la localidad individuos de (’1CjueZ í7 
será Vocal de la Junta municipal un ex 
nicipal, guardando el riguroso orden íe 
dad en los primeros nombramientos.^^ 
que según la certificación expedida p°r e. 
municipal de este pueblo el 20 del actúa , 
que D. Lorenzo Cisneros Rubio, fué J1^ 
pal en el bienio de 1881 á 1883, y T1® .y álí^ 
Brun Andrés, lo fué en el bienio de 1^° 
Resultando: que en este término mL1 jgdo-, 
hay Presidentes ó Síndicos de dos grelU c08tr>1, 
tríales, ni contribuyentes varones P°^ 11)^ 
ción industrial, impuesto de utilidades

'ñ.

•4

.*'■

•v

en

6
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misa
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orna
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mi

¡¿bien aparece D. Pascual Brun, éste falleció 
indos años y en la matrícula figura D. Pas
aran ihere deros), no habiendo razón ni posi- 
lidie que este gremio tenga representación 
|IíQ la Jauta municipal del Censo electoral.= 
wcbmado Sr. D. Luis Felipe Felipe, en la 

11 ¿ p®Liición legal que ostenta, por ante mí el 
cfirij dijo: Que, en razón da las circunstan- 

j ■■ íaies expresadas y de conformidad con lo 
. ■ > por los precepto-i legales citados al prin- 

pril. ".tilia designar y designaba para el desem-
•- s cargos de Vocales y suplentes de la 

■-•'-inicipal del Censo electoral de este tér-
f «usu próximo períedo de vida legal, á los 

ti Wá continuación se expresan y en el 
que respecto á cada uno se pasa también 

dóii '^oar: .
radiiií- 0C8les: D. Ramón Cisneros, Concejal, y 
3nW' ‘.^Cisneros, ex Juez.
lime» ,.''^lentes: D. José Pérez, Concejal, y don 

e ie -

18 " 
mi#-'-

v y «un, ex Juez.
¡e<ido en cuenta que corresponde designar, 
). PJ ,.7?'r sorteo, para completar dicha Junta, 

BE- res contribuyentes por inmuebles, culti- 
, que tengan voto de Compromisa-
íííík ^ 114 lección de Senadores, más sus res- 
ipró .* ■ • '^Plentes, y no habiendo contribuyentes 

■ J- impuesto de utilidades ó de minas, 
--//.^^spuso que, con el fin de hacer esta 

verificar los correspondientes sor- 
L^a'aO correspondiente reunión pública 

1 . V 8 ^sistorial, en el día 29 del actual y 
•' 68 de su mañana, haciéndose saber 

" fictos, con citación individual 
, ..frecen con derecho á ser elegidos.— 

la presente acta, que firma Su 
Ll'^e r 1 ^ecrefarm, de que certifico.— 

'^egino Vera, Secretario.»
??J'eip?8t'6) y á los efectos que están pre- 

Preseilte, con el visto bueno del 
: ^i61?5! ea Ciarás, á primero de Octubre de 
^Elp384.6*19,—R-egino Vera, Secretario.— 

dúdente, Luis Felipe.

X 
BC’'5'-' 
i ect 
■o, 
3S 8'‘ 
re^ 
del -•' 
b e- ;
fü^ 

ert^ 
gUlt^'
s, 
j05e,x 
no^

ade » 
i** 
>1JS'1

V; ^es^8, l°s 8or^eos oelebra-
J;d Q,^Uac^u de los Vocales y suplentes
./•^r Cepto de mayores contribuyentes, 

Part6 de la Junta municipal del Cen-

ni
.n1

-/‘^e'e’ ^ecretario de la Junta municipal 
^''Que l al este término;

; yjr g d0 la reunión celebrada para la de
a 60 Vocales y suplentes que, 

i ^yores contribuyentes, deben 
n a referida Junta, ha sido forma- 

^-ícV^blo I. í“ra'mente es como sigue:
n‘ e l^arés> a veintinueve de Sep- 

.. siendo las diez
=^7*ef6cJ° ®a la 9asa Consistorial, local 

1Wt UÍS FeliP° FeliPe> á d111611 
v-^, . Junta municipal del Censo 

nt^Tz^l^uad11111110’ cou el fin de proeedor á 
i”116» arto-11 y12 d6 

^^pt > ’í d0 los Vocales y suplentes 
y de mayores contribuyentes, 

.ton1'-

deben-formar parte de la mencionada Corporación 
durante el próximo período de su vida legal. Y 
hallándose también presentes los Sres. D. Tomás 
Brun, D. Antonio Brun, D. Pascual Torrubia, don 
Pascual Brun, D. Pedro Barbero, D. Mariano Se
rrano, D. Constantino López, D. Juan Mancebón, 
D. Demetrio Barbero, D. Lorenzo Cisneros, D. Ra
fael Serrano, D. Agustín Barbero y D. Felipe Ló
pez Torres, se declaró abierto el acto previamente 
anunciado por edictos y citación individual, per
mitiéndose la entrada á cuantas personas tuvieron 
á bien presenciarlo. , ,

Leídos por mí el Secretario los citados artículos 
de la ley y la lista de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería que tienen voto 
para Compromisario en la elección de Senadores, 
se escribieron separadamente, en papeletas igua
les, los nombres de los trece contribuyentes que, 
por figurar en dicho concepto en la expresada lis
ta, saber leer y escribir y no tener incapacidad al
guna, reunen las condiciones necesarias de elegibi
lidad. Dobladas dichas papeletas, introducidas en 
uu globo y removidas convenientemente, se pro
cedió por el Sr. Presidente á la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa declaración hecha 
de que loe nombres contenidos en las dos primeras 
extraídas, serían los llamados á desempeñar los 
cargos de Vocales titulares y los de las dos últi
mas los de sus respectivos suplentes, por el orden 
de la extracción, obteniéndose el siguiente resul
tado: para Vocales, D. Andrés López Barbero y 
D. Pascual Torrubia Ibáñez. Para Suplentes, don 
Manuel Mancebón Polo y D. Rafael Serrano Bar
bero. Leída la comunicación de la Junta provin
cial del Censo electoral de Zaragoza, fecha 27 del 
actual, con la re ación de los mayores contribu
yentes por contribución industrial y por impuesto 
de utilidades ó de minas, y resultando que en ella 
aparece D. Pascual Brun, fallecido con anteriori
dad, y que la razón de figurar dicho señor por in- 
dustúal, lo es como heredero de D. Pascual Brun, 
no hay razón ni posibilidad de que este gremio 
tenga representación legal en el asunto que se 
persigue.—Preguntado por el Sr. Presidente si 
contra las anteriores operaciones tenían los pre
sentes que producir alguna reclamación ó protes
ta, ninguna se formuló.—En su virtud, quedaron 
proclamados, en el concepto que antes se ha ex
presado, D. Andrés López Barbero, Vocal de la 
Junta municipal del Censo electoral de este tér
mino; Suplente del mismo, D. Manuel Mancebón 
P lo; Vocal, D. Pascual Torrubia Ibáñez; como su 
Suplente, D. Rafael Serrano Barbero.—A7 con esto 
se dió por terminado el acto, levantándose la pre
sente, que suscriben los señores concurrentes, y de 
todo, yo el Secretario certifico. — Siguen las 
siguientes firmas.—Luis Felipe.—Antonio Brun. 
—C. López.—Lorenzo Cisneros.—Tomás Brun.—■ 
Felipe López.—Rafael Serrano.—Demetrio Bar
bero.—Agustín Barbero.—Mariano Serrano.-Pas- 
cual Torrubia.—Regino Vera, Secretario».,

Para que c nste, y á los efectos que están pre
venidos, expido la presente con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en Ciarás á primero de Octubre de 
mil novecientos siete.—Regino Vera, Secretario.—» 
V.° B.°—El Presidente, Luis Felipe.
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D. Regino Vera, Secretario del Juzgado municipal, 
v como tal, de la mencionada Junta del Censo; 
Certifico: Que según resulta de las actas levan

tadas el 25, 29 y 30 de Septiembre últimos, han 
sido designados como Vocales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo venidero pe
ríodo de vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Luis Felipe Felipe, como Vocal 
de la Junta de Reformas Sociales, los señores que 
á continuación se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica: ,

Para Vocales.—D. Luis Felipe, Presidente; don 
Ramón Cisneros, Concejal; D Lorenzo Ciaros, 
ex Juez; D. Andrés López y D. Pascual Torrubia, 
contribuyentes por territoriaL .

Para Suplentes.—D. José Perez, Concejal, don 
Antonio Brun, ex Juez; D. Manuel M. Polo y don 
Rafael Serrano, contribuyentes por territorial.

Para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, y con el fin de que quienes se consi
deren agraviados ó indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de diez días ante 
el Sr. Presidente de la Junta provincial, expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en 
&arésá primero de Octubre de mil novecientos 
siete.—Regino Vera, SecretarioI. B. -El Pre 
Bidente, Luis Felipe.

Tosos.

ficación del Secretario del Ayuntami nto, 
ceial que obtuvo mayor número de vob 
última elección, dijo: Constituida la JuuU 
cipal del Censo electoral en la forma sigM 
D. Pío Candala Sánchez, Presidente; U J 
lipe García, Concejal; D. Santos Ribas1 
y D. Felipe Gonzalvo Felipe, Vocales L. 
Ramo Felipe, Suplente; D. Lucas Beatobe 

toda 
los c 
esta

V 
Jos- 
lies

gai 
cor 
dai 
al i 
coi

nez, ídem. Y no habiendo otros asunto« 
tratar, se levantó la sesión, que lirmar-, 
señores presentes que saben hacerlo, y p ■ 
no, yo el Secretario certifico.—Hay m - 
que dicen.-Pío Candala.-Inocencio
—Santos Ribas.—Francisco Lar^, 
tobe.—Angel Ramo.-Felipe S™21'™,,;.! 
go de los demás señores que no saben 

S6!
K

M.a Calderaro, Secretario». ,
Concuerda bien y fielmente con el o ■ _ 

me refiero; y para su remisión al l x  
bernador civil de la provincia, expía 
con el V.° B.° del Sr. Juez munic^t , 
treinta de Septiembre de mil novecie 
El Secretario, José M.n Calderaio. 
Juez municipal, Pío Candala.

?

Berrueco. t< .
• délWl ■D. Francisco Liarte, Secretario Q 

como tal de la Junta municipa *
toral de Berrueco; ¿
Certifico: Que el acta de nom

Vocales de la misma que queda con 
día, es del tenor siguiente:

Al margen.-Señores concurren , 
nioipalD. Custodio Rodrigo; may°nJi>; . 
tes, D. José Bruna, D. Eugenio o 
dro Bruna, D. Domingo R°dr’^ Se ’̂- I 
Hernández, D. José Rubio, D. te, J 
Manuel Vicente, D. Mariano V^ q oJJÍ

Al centro.—«En el pueblo de p ^te:; J 
de Septiembre de mil novecien g c0Dtrt'¡.J 
en la Sala Consistorial los 
por inmuebles que al margen s, p ,y

D José María Calderaro, Secretario del Ayunta
miento de este pueblo, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que en el legajo correspondiente que 

obra en el archivo de esta. Secretaria, se halla un 
acta de constitución de la Junta municipal de 
Censo electoral, que copiada á la letra, dice asi.

Almargen.-D. Inocencio Hernández Luesma, 
D. Faustino Hernández Martínez D. Santos Ri; 
bas Ortillés, D. Pascual Zarazaga Casado, U. José 
Catalán Marco, D. Francisco García Vicente, don 
Lucas Beatobe Martínez D. ^ninio Pona Fe^
pe, rio, el Sr. Presidente declaro 

manifestó que según se r'"11

por inmuebles que al margen v
-as Beatobe Martínez, v, jeruuimu -- presidencia del Sr. Juez mü .^ascr^.
D. Angel Ramo Relipe, D. Felipe Sonzako Bodng^y —

acceder 
toria, era objeto de la misma p 
á la designación de dos V°c& 3 ¿ ■ 
de entre los mismos que, con t0 • 
en el art. 11 de la ley de 8 de ■ 
de form-r parte en concepto ( gaD^P 
yenles por inmuebles, cuItiv J^. ^ 
Junta municipal del C®n9° tribayeD<!!< 
dióse lectura á la lista de e g0 y 
de la Junta provincial del 
misma aparecen todos los d igarios F 
nen derecho á votar comp o0 g»l c 
res, se pasó á eliminar os q a5i 
cribir antes de verificar el so D , 
ejercen cargos incompatib llos 
Muidos; y resultando ser ’. lüg^'c / 
buyentes que reunen las c la3 . 
procedió al sorteo, extend e» = 
peletas con sus nombre» ( fftCto g¡b 
ellas y englobadas en el a I 
puesto el Ayuntamiento,

Felipe. .
Al centro.—Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral.-«En el pueblo de 
Tosos, á treinta de Septiembre de mil novecientos 
siete, reunidos en la Sala Consistorial, los señores 
anotados al margen, en concepto de mayores con
tribuyentes que tienen voto de Compromisario pa
ra la elección de Senadores, bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal D. Pío Candala Sánchez dicho 
señor declaró abierta la sesión maulf®sb^do 
con arreglo á lo dispuesto en el art.11 de la ley 
Electoral vigente de 8 de Agosto del año corrien
te había llegado el caso de formar la Junta muni
cipal del Censo electoral de este pueb o en la for
ma que aquél indica, y después de enterados todos 
¡os señores presentes, por unanimidad procediei onal 
sorteo que señala la ley referida de dos Vocales y 
Jos suplentes de entre los mayores contribuyentes 

or industrial, cuyo resultado fué el siguiente:- 
D. Santos Ribas Ortillés y D. Felipe Gonzalvo Fe
lipe, Vocales; D. Angel Ramo Felipe, Suplente, 
D Lucas Beatobe Martínez, ídem; y vista la oerti-
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la Casa Consistorial y que de la presente acta se 
saquen dos copias certificadas, una para remití 1 
al Sr. Gobernador civil y otra para que qued 
la Secretaría y el original se 
dente de la Junta provincial del Gensojle^torai 
de la provincia, según esta mandado. 
oual elSr Presidente dió por terminada esta re
unión, que se acredite por medio de la presente acta, 
que leída y hallada conforme, se firma■ Por_^’ 
cúrrente», de que certifico:—Jeros Me u . 
nano Mo^ega -Ignacio Mañes.-Vicente Rodn- 

-Joaquín Cabello.-Antomo Jimenez.-Ra-

el concepto de industda no a lista de
gano por p_ esto estado y debiendo que- E^^^etoJy^^o 

Sr^ú to'^e^n to exto de ( ™ ^n0 Lozano,

^p/e- i Y tarasque ^do
ocurrentes que saben de que certífico.^El , P 4.
líente, Custodio Rodrigo, i anan R - déla Sierra á
Nenio Ballestín.—José Bruna.—Domingo k o ; ;
Tprra que0 consto y surta sus efectos en el Go-., 
limo civil de la provincia, expido la P^8™‘6> I

«ete.-D. S. O., Francisco Liarte, Secretario.
V.° B.°__El Presidente, Custodio Rodrigo.

’ > conste, con arreglo a la ley, expmo 
! la presen'te que firma el Sr. Presidente en Viver 

? Él. A tres de Octubre de mil novecientos
; siete.—Rufino Lozano, Secretario.—V.

Presidente, Jesús Melús.

Viver de la Sierra.
D. Rufino Lozano Antón, d®. ^“‘a

municipal del Censo electoral de Viver de la

Murillo de Gallego.
D Ricardo Pera'ta, Secretario del Juzgado muni

cipal y como tal Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de la villa de Murillo de

Califico: Que el acta de constitución de dicha 
Junta muninipal del Censo electoral dice asi:

Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral creada por la ley de 8 de Agosto 

deReunidos á las quince horas del día de hoy, vein
tisiete de Septiembre de mil novecientos siete, en 
la Casa Consistorial, previa convocatoria del señor 
Presidente, D. Sixto Béseos Lanuza, como Vocal 
de la Junta de Reformas sociales, los señores don 
José Jordán Puente, D. Babil Nivela Marcuello, 
D Vicente Ferrer Vidal, D. Miguel Jordán Zanuy, 
D. Domingo Loríente Trallero, D Ramón í abo 
Muñoz, D. Lorenzo Teller Torres, D. Juan Anto
nio Mallén Trallero y D. Joaquín Betran Sobra- 
diel habiendo justificado su ausencia D. Antonio 
Lasierra Rasal, D. José Carrillo Gallego> y^don 
Melchor Fabos Coronas, el Sr. Presidente llamo la 
atención de los señores concurrentes sobre la im
portancia de este nuevo Instituto, y selicitó su 
ilustrada cooperación para realiiar los fines q

Certifieo: Que según resulta del acta de oonab- ' 
*ión definitiva de la Junta mummpal del Censo 
fctoral de esta localidad, que obra en.estoOhel 
:i de mi cargo, que copiada literalmente 
‘•l:-<En Virar de la Sierra, a treinta de Sep 
timbre de mil novecientos siete, se reumeron n 
* Sal» Consistorial los selores siguientes don 
Jtoús Melús Jiménez, Presidente por no en 
Junta local de Reformas Sooiales y que e Ju™ 
■uunicipal en la actualidad; Vicepresidente don 
Victoriano Monega Rodríguez como Concejal por 
>yor número de votos; D. Ignacio MaSes Ale- 

.Adre, como ex-Juez municipal mas antiguo^por 
10 haber en este pueblo Oficiales de Ejercito ni 
uncionarios del Estado; D. Viente Rodríguez 
Sánchez D Joaquín Cabello Melus, D. Antonio 
J^nez’ García y D. Ramón Rodríguez Gascón, 
“no Vocales elegidos por sorteo entre los may 
'«« contribuyentes qu ■ tienen voto para hienad

á quienes dicho Sr. Presidente tenia convoca 
ios de antemano, y al efecto, teniendo a dichos 
Chores presentes, se procedió a constituir definl- 
‘ivamente la Jaula municipal del Censo electoral, 
d’»Pué8 de haber dado lectura por el '^rascri 
Sscretario á los artículos 11 al 17 de la ley Elec 
total de 8 de Agosto último y de las Reales or 
J^de 16 y 26 del mismo mes y año, todo co - 
‘tome á dichos artículos, se procedió tal como 
"llenan en la forma siguiente: presidente D Je 
5* Melús Jiménez; Vicepresidente D. Victonano 
í"«ega Rodríguez; Vocales, D. Ignacio Mañes 
^«landre, D. Vicente Rodríguez Sánchez, do 
i’uqnín Cabello Melús; Suplentes, D. Antonio 
í'móuez García y D. Ramón Rodríguez Gascón, 
Cetario sin voz ni voto, D. Rufino Lozano Au- 
S del Jugado municipal.-Ensegu.da acordo 
‘'Junta municipal celebrar toda» las sesiones en

16 Acto continuo ordenó el mismo Sr. Presidente 
que por el Secretario se diera lectura a la Real or
den de 16 de Septiembre último.

Terminada la lectura, el Sr. Presidente, con la 
conformidad de todos los presentes, declaro legal
mente constituida la Junta municipal de Censo 
electoral, siendo sus Vocales, con arreglo al articu
lo 11 de la ley, los señores siguientes:

Presidente: D. Sixto Béseos Lanuza, Vocal de 
la Junta local de Reformas sociales; Vocales: don 
José Jordán Puente, Concejal por mayor nu-

-x votos" D. Vicente Ferrer \ idal, ex Juez 
mer ' nal- D Miguel Jordán Zanuy y D. Domin- 
goLonente Trallero, por sorteo entre lo» mayores 
go d inmuebles, cultivo y ganadería,

Oy°D KaX F»bós Muñoz y’ D. Lorenzo TeHer 
Torres por sorteo entre los mayores oontrl^e“" 
t ’ o dnstrial" V D. Ricardo Peralta Oavau^ 
Seoretario. Con lo oual, se dió por terminado
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acto, después dé hcordar la Jauta que por el Se
cretario se saquen certificaciones literales de esta 
acta para la remisión á la presidencia de la Jaula 
provincial y al M. I. Sr. Gobernador civil, á los 
efectos procedentes.—Siguen las firmas.

Es copia literal del acta de constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral, aprobada 
por la misma en sesión del día veintisiete del 
próximo pasado Sep.iembre; y para que conste, 
y por acuerdo de la repetida Junta, expido la pre
sente para su remisión al Sr. Presidente d; la J an
ta provincial del Censo, en Marillo de Gallego, á 
cinco de Octubre de mil novecientos siete.—Ri
cardo Peralta, Secretario.—V.* B.°—El Presiden- 
le, Sixto Béseos.

Vierla*.
D. Juan dorales Magallóu, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Vierlas;
Certifico: Que en el expediente de constitución 

de la Junta municipal del Censo electoral de 
Vierlas, aparece una acta que copiada dice: «Acta 
de constitución de la Junta municipal del Censo 
electoral de Vierlas.—En Vierlas, siendo las seis 
de la tarde de hoy, veintiocho de Septi mbre de 
mil novecientos líete, se reunieron en la Sala-au- 
dien -ia de este Juzgado los señores Presidente, 
D. Pascual Torres Sebastián, como Juez municipal 
por no existir en este pueblo Junta local de Refor
mas Sociales; Vicepresidente, D. Fernando Mora
les Magallón, Concejal del A.yuntamiento que ob
tuvo el mayor número de votos en la elección; Vo
cales propietarios, D. Pedro Romanos, D. Vicente 
Lahera Morales, D. Ambrosio Morales Navarro y 
D. Poliearpo Inúñez Alonso, designados por sorteo 
de entre los contribuyentes que tienen derecho á 
la elección de compromisario; D. Atanasio Ruiz 
Pérei, en concepto de ex Juez municipal más an
tigao por no hab -r de las personas llamadas á ser 
Vocales; Vocales suplentes, D. Hermenegildo Mo
rales Lahera, en sustitución de D. Pedro Roma,nos 
Navarro; D. Pedro Navarro Sánchez, en sustitu
ción de D. Vicente Lahera Morales, designados por 
sorteo en 27 del corriente.—Acto continuo ordenó 
el Sr. Presidente que por mí el Secretario se diera 
lectura de ios arts. 11 al 18 de los adicionales y de 
las disposiciones transitorias, todas ellas de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, así como de las 
Reales orden- s del Ministerio de la Gobernación, 
fechas 26 de igu-d mes y año y 16 del corriente.— 
Terminada la lectura, el Sr. Presidente, con la 
conformidad de todos los presentes, declaró consti
tuí la la Junta municipal del C uso electoral de 
este pueblo, en la forma siguiente: Presidente, 
D. Pascual Torres Sebastián, Juez municipal; Vi- 
cepreeidente, D. Fernando Morales, Cone jal de
signado; Vocales propietarios, D. Pedro Romanos 
Navarro, D. Vicente Lahera Morales, D. Poliearpo 
Inúñez Alonso y D. Ambrosio Morales Navarro, 
designados por sorteo como mayores contribnyen- 
tes, y D. Atanasio Ruiz Pérez, como ex Juez mu
nicipal de más antigüedad; Vocales suplentes, don 
Hermenegildo Morales y 1). Pedro Navarro Sán
chez corno contribuyentes; Secretario, D. Juan 
Mm-ales Magallón, que lo es del Juzgado munici
pal.—Acordándose por unanimidad remitir certi

ficaciones literales de eda acta al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación y Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral, á los Sres. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral y o tracal Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuutamie ¡to; que se publique por medio de 
anuncios que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre haber quedado constituida esta Junta 
en la forma en que lo ha sido.—El Sr. Presidente 
dió por terminada esta reunión que se acredita 
por la presente acta, que leída y hallada conforme, 
se firma por los concurrentes, de que certifico.— 
Pascual Torres.— Fernando Morales. — Vicente 
Lahera.—Pedro Romanos.—Polioarpo Inúñez.— 
Ambrosio Morales.—Atanasio Ruiz.—Pedro Na
varro.—Hermenegildo Morales.—Juan Morales.— 
Es copia.

Y para que conste, y ■ obre sus efectos, expido 
la presente, con el visto bueno del Sr. Presidente, 
en Vierlas, á treinta de Septiembre de mil nove
cientos siete.—J. Morales.—V.° B.°—El Presida- 
te, Pascual Torres.

Caspe.
D. Santiago Andrea Albiac, Secretario del Ju

gado y de la Junta municipal del Censo electo
ral de la ciudad de Caspe;
Certifico: Que entre los documentos existentei 

en esta Secretaría de mi cargo, se halla la siguitu' 
te acta.

«En la ciudad de Caspe, á veintisiete de SeP‘ 
tiembra de mil novecientos siete, previa segunda 
convocatoria y bajo la presidencia de D.
Peilicar Esteban, elegido para este cargo por ™ 
Junta de Reformas Sociales, se reunieron los se^' 
res i). Vicente Castillón Blasco, D. Camilo Ráf-11® 
Oebriáü y D. José La-heras Blasco, mayores co11 
tribuyantes de este Municipio por oontribl010^ 
industrial, impuesto de utilidades ó de minas, en 
los que tienen voto para compromisarios 00 . 
elección de Senadores, actuando como Sioreta’1^ 
el que lo es de este Juzgado municipal D. San11 
go Andreu A!biac.=-Daclarada abierta la gel‘ 
con los señores asistentes y expuesto por el seu 
Presidente el objeto de la misma, fueron leído» P 
el Secretario los artículos de la vigente ley El00 ° 
ral referentes á este acto, la regla 16.* de **, 
orden de 16 de los corrientes y la certifioaoiou 
mayores contribuyentes por contribución bid 
tria!, expedida por esta Alcaldía, prevenida e“ 
párrafo 2.° de la regla 14.* de dicha Real or 0 ' 
=La Junta, para el cumplimiento de la con(b°l 
condigna la en el párrafo último del art. 11 0¡
referida Lsy, acordó excluir del sorteo, P^R 0 
ca'go de Vocal de la Junta municipal del 
electoral, al contribuyente D. Manuel Peralta 
témelas, por no saber escribir y leer.= Bn 
estado, verificado el sorteo prescrito en el art. 
reg:a 16.* de las repetidas disposiciones b 
entre los 16 reatantes coubribuyentes que ng 
en aquella certificación, resaltaron elegidos 
suerte, para el cargo de Vocales de la Junta m 
cipal de! Censo electoral, D. Antonio G*u lo 
balere y D. Félix Albiac Tarián, y para M de 
píente», D. Mariano Pérez Vidal y D.
naldas Alcober, cuya deaiguaoióa h» '
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en conocimiento de los interesados, á los efectos 
que procedan.=Y no hal-iendo más asuntos para 
tratar, el Sn-Preeidento mandó levantar la sesión, 
extendiendo la presenta acta, que firman todos loa 
itñores concurrentes con el Sr. Presidente y con
migo el infrascrito Secretario, de que certifico.= 
Temía Pellica; = Rubricado— Camilo Raíale#» 
Rubriosdo—Vicente Caetillón=Rabricad< =Jugó 
lMtraf=- Rubiioadí = Santiago Andieu = Ru
bricado*.

Así multa de la certificación antes citada á que 
^refiero. Y para que conste y surta los efectos 
■'giles, en cumplimiento de lo mandado, libio la 
Nenie, rienda por el Sr. Presidente, en Cespe, 
primero de Octubre de mil novecientos siete.—■ 
Nsgo Audreu.—V.® B.e—El Presidente, Tomás

^Santiago Andrea Albino, Secretario del Juiga- 
J°y de la Junta municipal del Censo Electoral 
”8 la ciudad de Caspe;

ótico: Que entre ios documentos existentes 
.■'^aleoritaría de mi cargo, se halla la siguien-

'ft °iudad de Caspe, á veintiaeia de Septiem- 
novecientos siete, previa segunda con- 

■- oru y bajo la presidencia de D. Tomás Pe- 
''í Pt6^8113’ e!eSid° para esta cargo por iaJun- 
C । rmaa sociales, ee reunieron los Sres. don 

^katre Albiao, D. Ramón Barbaran Olba, 
N'lVrtrro Pinófl, D. Fermín Morales de 

q.t^a> Cdmi:o Morales Esquerra, D. Timoteo 
a,*íjer» D. Carlos Gruía Vaiíabriga, don 

¿| ^Jh&no Maaip Pueyo, mayores contribuyen- 
nebíes, cultivo y ganadelía, que tienen 

j;aot ^omPraini,a|i0 Para la elección de Seuado- 
.. •.Quedo como Secretario el que lo es de este 
^cle tn,a,l^Pal D. Santiago Andreu Aibiac, 

'•^g t.I'aQa eb®erta la sesión con los señores asis- 
:-laJ exPQ^to por el Sr. Presidente el objeto 

faeron leídos por el Secretario los 
''íRefr V‘a V'^enf,e Electoral referentes á 
’^hié’ U reS'H 16.M de ía Real orden de 16 de

8 certificación de mayores contri- 
^uinuebles, cultivo y ganadería, ex.-

■' est,a Alcaldía, prevenida en el párrafo 
. ^Jan^*a de dicha Real orden.
■'’ÍRijh  a’ Para el ctí'r’pümieuto de la condición 
í’^ti U 411 el ParrHÍ0 último del art. 11 de la 
• ^0 de y ’ ^^'^ó excluir del sorteo para el 

¿^i8'68 d® Ia Junte municipal del Censo 
Ab, o-,08 00titribuyente8 D. Martín Cuín Fa- 
í*10 Ca¿V^8t^e ^erran® Borru y, D. Andrés 
'? 'Mat¡6 ed¿B' Manuel Cirac Navarro Glimeno 
' p^bir '' ^i^ueio G-arcés, por no saber leer
1 e8le‘

y r?/'°’ v^^cado el sorteo prescrito en 
eht;ee^ R ?6 1&3 repetidas disposiciones 

ttnn°n r66tantes qontribuyénteB que 
6uLUf 8 eertificación, resultaron elegi- 

’ PRra el cargo de vocales de la 
oJ:'6* de^ens.p Electoral, I). Leopol- 

y D- Manuel Fiera Gil, y para 
Pah'’ j^,n^';e Eeina Turlán y D. Ma- 

1RI1, cuya designación ha de poner

se en conocimiento de los interesados á los efectos 
procedentes.

Y no habiendo más asuntos para tratar, el señor 
Presidente, mandó levantar la sesión, extendiendo 
la presente acta, que firman todos los señores con
currentes con el Sr. Presidente y conmigo el in- 
f; asorito Secretario, de todo lo que certifico,— 
Tomás Pcllioer.—Timoteo Gaztelu.—Fermín Mo- 
ra;es.— Rsmón Barberán.—Camilo Morales.--Mar
tín Navarro.—Carloe Guía.—Manuel de Latre.— 
Maximiliano Maaip.—Santiago Andreu. —Rabri- 
cados.

A¿í resulta de la certificación antes citada á 
que me refiero. Y para que conste y surta loa efec
tos bgales, en cumplimiento de lo mandado, libro 
la presente visada por el Sr. Presidente en Caspe 
á primero de Octubre de mil novecientos siete.— 
Sebastián Andreu.—V.° B,°—El Presidente, To- 
mát Pcllicer.

Eecó.
D. Sebastián Arbea, Secretario interino de la Jun

ta municipal del Censo electoral deEscó;
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del Censo electoral, es como sigue:
«jlin el pueblo de Ewó, á treinta de Septiembre 

de mil novecientos siete; reunidos en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Sr. Juez munici
pal D. Pídro Arguedas, Presidente de ¡a Junta del 
Censo electoral, el Vocal D. Donato Abad Arbuée, 
Concejal del Ayuntamiento que obtuvo más núme
ro de votos en la elección de Concejales; los mayo
res contribuyentes por territorial D. Simón Abad 
Arbués y D. Ramón Rubio Ibarz; suplentes, don 
José Guallar y D. Benito Escobar; el Vocal por in
dustrial D. Pedro García, por no haber más indas- 
tríales en esta localidad; el VicepresidenteD. Agus
tín Beltrán Campo, que ha elegido Ja Junta; el Juee 
municipal D. Pedro Jiménez Ribera, designado 
por el Sr. Presidente, por no haber en la localidad 
J'*f* ú Oficial ó de Ja Armada ni funcionario jubi- 
iado; el Sr. Presidente dio cuenta detallada sobre 
la importancia de este nuevo instituto y solicitó 
su ilustrada cooperación para realizar los altor fines 
que con su creación se proponía la Ley.—Acto 
continuo ordenó el mismo Sr. Presidente que por 
mí d Secretario de la Jaula se diera lectura de los 
artículos de la nueva ley Electoral, referentes á la 
organización, funcionamiento y facultades de la 
misma y de la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 26 de Agosto último. Terminada 
la lectara el Sr. Presidente, con la conformidad de 
todos los presentes, declaró legalmente constituida 
la Junta municipal dál Censo electoral, siundo sus 
Vocales y suplente* con arreglo al art. 11 de la 
ley los señores siguientes: Presidente, D. Pedro Ar
guedas Pérez. Vocales: Concejal, D. Donato Abad 
Aibués. Contribuyentes por territorial, D. Simón 
Abad Arbués y D. Ramón Rubio Ibarz; por indus
trial, D. Pedro García Les. Suplente* por territo
rial, D. J >sé Guallar y D. Benito Escobar Lacait*. 
Vicopresidente,nombrado por la Junta, D. Agustín 
Beltran Campo. Ex Juez municipalD.Pedro Jimé
nez Ribera. Secretario del Juzgado, sin voz ni voto, 
D. Sebastián Arbea Barco*.—La Junta acordó *o 
ftaqm copia de esta acta para remitirla al Sr. G j-
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bernador y la original al Sr. Presidente de,1a Jun
ta provincial del Censo. Y no habiendo más asan 
tosPde qae tratar, se levanto la sesión, que ^ma 
los señores oonoarrentes, de qae certific . 
Arcaedas.- Donato Abad.- Simón Abad,-Ka- 
món Rubio.-PedroG-arcía.-JoseG-ua 
to Escobar.—Agustín Beltran.—Pedro Giménez.
—Sebastián Arbea, Secretario.

Es copia del original a que me refiero. Y ^ara 
que conste, firmo la presente con el V. B. a 
Sr. Presidente en Escó á treinta de Septiembre de 
mil novecientos aiete.-Sabastian Arbea.-Visto 
bueno.—El Presidente, Pedro Arguedas.

Fuenealderae.
Copia del acta de sorteo de Vocales en concepto 

de mayores contribuyentes. ¿a
En el pueblo de Fuencalderas, a veintisiete de 

Sentiembre de mil novecientos siete, reunidos los 
contribuyentes por territorial que tienen der^ 
á sufragio para la elección de Senadores, en la b 
Consis^riab previa citación al efecto, bajo la pre. 
videncia de b Gabriel Obal Navarro, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
asistencia de los contribuyentes D. José Marco, 
n Pin Gastan. D. Mariano Mamer, D. Manuel 
Luna D. Pablo Visús, D. Segundo Abón, D. Juan 
P Izúel, D. Deograoias Bastaros, D. Mariano Po- 
«At D José Posat, D. Silvestre Gastan, D. Anto
nio’Borao, D. Manuel Iguauén y D. Benito Gorra- 
188- por dicho Sr. Presidente se aeclaro abierta 
sesión y al efecto manifestó que el objeto de la 
reunión era para la designación por sorteo entre 
ellos de dos individuos que han de pertenecer a la 
Junta menoionada como Vocales y dos suplentes 
teniendo presente que es condición indispensable 
saber leer y escribir, por lo que se procedió mme- 
dítamente al sorteé, resultando ser los favorecidos 
D Jo^é Marco Lafuente y D. Mariano Mainer Pa- 
Uoio, como Vocales, y D. Manuel Luna Roldan y 
D Segundo Abón de Miguel, como suplentes.

Poflo que se dió por terminado el auto en oum- 
nlimiento de lo prevenido en la regla deoimasex a 
de U Beal orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remitir 
acta original al Sr. Presidente de la Junta Provl“" 
oial del Censo electoral y copia certificada de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, fir
mando los que saben conmigo el Secretario de que 
“rdfico'-Siguen las firmas>.-Es copia fiel de su

°r Y para su remisión al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, en cumplimiento de lo man
dado autorizo la presente en Fuencalderas á vein
tinueve de Septiembre de mil novecientos siete. 
El Presidente de la Junta, Gabriel Ocal. Por su 
mandado, el Secretario, Celedonio García.

En oamplimiento de lo preceptuado en la ley 
Electoral de 8 de Agosto último y Real orden de 
16 del oorriente me,, han sido de.iguado'Vocal 
y gnplentea para oon.tituir la expresada Junta, 
ya por ministerio de la ley, ya mediante sorteo, 

Visó, Abón, y suplente, don
Manuel Luna Roldan.

Ex-Juez municipal, D. Ramón Luna Vives, y 
suplente, D. Juan Pablo Izuel Navarro.

Mayores contribuyentes por territorial, D, José 
Marco Lafuente y D. Mariano Mamer Padaoio, y 
Bupleates, D. Manuel Luna Roldan y D. Segundo 
Abón de Miguel. _

Y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
es esta provincia, á los efectos del art. 12 de la 
lev V regla 17 de la Real orden anteriormente 
menoiouados, firmo y sello el presente anuncio en 
Fnenoalderas á veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.—E' Presidente de la Junto, Qs- 
briel Otal.

Cumpliendo lo dispuesto en la regla IT* de li 
Real Orden de 16 del mes actual, se publica a cou- 
tinuaoión la certificación expedida por el Secreta
rio de este Ayuntamiento y remitida a esta Jauta, 
en la que se hace constar el nombre de Concejal 
¿quien corresponde formar parte de la misma, 
cuyo contenido dice así:

«D. Celedonio García, Secretario del Ayunta
miento del pueblo de Fuencal leras,—Certihoo: Que 
™gún recito de lo, expediento, de .i*. 
nl^ntes en este archivo municipal parahrewra- 
eión bienal de este Ayuntamiento, forma p r 
del mismo, con mayor numero de votos, el Con 
ial D. Alejo Visús Abon, y después de éste, don 
Manuel Borruel Navarro. Y para que conste y 
los efectos de la ley Electoral de 8 de 
mo y regla 14» de la Real orden de 16 del pre. 
te mes, expido la presente de o. den y 
bueno del Sr. Alcaide en Fuenca.derasia 
tro de Septiembre de mil novecientos siet . 
bueno-El Alcalde, Martín Arbues.-E- beor
rio, Celedonio García». Rh ie t ín  Oncui-

Lo que se hace publico en el Bo l e g  
de esta provincia con objeto de q q re. 
consideren agraviados o postergado! pn 
clamar ante la Junta provincial del U6J 
t0Fuencalderas á veintinueve de ^P^jante, 
mil novecientos siete.-El Presidente de 1»
Gabriel Otal.

El Busto. . juzgado
Roque Modrego Cataus, Secretario Jaütl 

municipal de El Baste y come» taó 
municipal del Censo electoral de br»da 
Certifico: Que el acta de la sesión 

designar por sorteo, que en concepto el g. 
contribuyentes por inmueblesi con v t debeJjIúr 
oión de Compromisario para b9I^o eiit'
mar parte en la Junta municipal d 
toral en este pueblo, es como al8ae- t0 de B,, t0 .Acta de sorteo de Vocales en oono-P 
yores contribuyentes. En e p oVeoientcl . 
I veintisiete de Septiembre de mil 
te, reunidos los mayores o?ntr^a;io para 1» vil 
torial que tienen d^^^^Go^istorial. P Fé. 
oión de Senadores, en la baia U ’ del Sr-ioi. 
citación ai efecto, bajo la Pre* , jant6 ^^do» 
hx Casan, Póree, Presidente d » d, 
pal del Censo electoral y con a , 8enor dec 
los mayores contribuyentes, 1 ifegtó qae or 
abierta la sesión, y al efecto m de9ÍgU8cio 
jeto de la reunión era para la
1UT ----- mau
abierta la sesión, y al efecto de8¡gul
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,orteo, entre ello., de do. indindaos que han de Gregorio SnMa. Abenia
pertenecer á la Junta mencionada como Vocales y 
dos suplentes, teniendo presente que es indispensa
ble saber escribir y leer, por lo que se procedió 
inmediatamente al sorteo, resultando ser favoreci
dos D. Isidro Modrego Domínguez y D. Pedro
Villalba Bonel, como vocales, y D. Clemente Vi- 
llalba Pardo y D. Pascual Sanz Bonel, como su
plentes, por lo que se dio por terminado el acto, 
en cumplimiento de lo prevenido en la regla déci- 
masexta de la .Real orden del Sr. Ministro de la 
Gobernación de dieciséis del actual, acordando 
remitir acta original al Sr. Presidente de la Junta 
prcvinoial del Censo electoral y copia certificada 
de la misma al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, firmando dichos señores conmigo el Secretario 
de que oertifico.-Félix Oasaus.-Isidoro Modre
go,-Pedro Villalba.—Clemente Villalba.

1 para que conste en cumplimiento de lo man
dado y á los efectos de la regla déoimaséptima de 
la Keal orden de dieciséis del presente mes, ex
pido la presente que, visada por el Sr. Presidente, 
tirmo en El Baste, á treinta de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Roque Modrego._ V.° B.°__ El 
Jase municipal, Presidente, Félix Casaus.

Gelsa.
8eoretario d6 ’« Jint. mu 

eX fi d nC5n'i° electora! de la villa de Gelsa: 
ti mnl-°: e ROfca de sustitución de la Jun- 
1 hu?. d61 Cen8° 9,6otoral de esba ^lla.oo- 

Puda literalmente, es como siga-
V2ÍIa de a treinta de 

An^8 011 n,0V90ient0a siete; reunidos en 
t 6 est9 jQ2^d0 D- Bioardo

D- a L ^n^Tnr, J,;6iSamuuioipal da esta villa: 
d^iyonjúm^ 1*íned ^Vftdor, como Concejal 
Mentor y D Tn r/ votos’ Ramón Loríente

Por terH^ B i601??8 »igae1’ oomo oontribu- 
^^ooon rb " ? ; D- B3UÍt° Qareía Fa,cóu, 
P* oi¿ JA r Pp'^d^^i»’. uo habiéndose 
^Onicipaj n; ¿ ' do86 Sañudo Martínez, ex Juez 
^por'hll-JQ8ap eule, D- Fel‘=i"no Tomás 
T™«1 D. Greenrin6 ea‘¿“ e’’ R’f oomo ^mpooo al

Atiendo por 18 misma 
S'^^taláu o h  “r-",1'10 ’a ’aPlento D- Eran- 
MarduAr., ' b8J" 18 P^idenoia del dicho, 
‘‘VMándo^ í8qre“’ q.Qe •i™do la hor« «a»'»- 
'“"■'‘Poaie^ y?nL8’ «bierta la .a

da la misma era el
J"8uidamente dai*nnU101fal ddI CeU9° ^toral. 
F del artínni pa8° que se procediese á la 
‘l''° Pr.=^Oe06 de 18 ’¡Kant0 '«i Efecto
4*?orOn- eute™do»P°r 61 SeerLUrio «itorizan. 

ppel'««T|1“ñ°ra’fo^'tiínyó 18 Jnnt8 “‘““i-’i- 

-/"'ideut-D R¡ » «gnente: 
y^pal. ' ardo Aranguren Genzor, Juez

¿ir.^Or' 0°mo ex^JiAF^1’ D* ^gu,tiu Abellaned 
eo" íu% y Supí^V^^ipal, D. Jo.é Sañudo 
^uCAntribuy6nteí ’ > Tom¿'
8¿n^nzor y D J0P8ArRefrH D R^món Lo- 

re8p^t¡v 8 n Msoaa" yoomo 
í&el Bíroeló Csót' MAuael Lobera Peralta y 

oomo industriales, don |

José Sánoh z Gimeno, de Moyuela.—Escopeta 
de pistón, en la parte posterior del cañón tienf uu 

=omo iúdn,tríale,; ^ i Z

, - „-------------7 D. Benito García Pal- 
oóu, y como Suplente, D. Frauoi.oo Catalán Oria 
y u. Juan Bergasa Sancho.
J^t-inenti la Junta acordó, que conforme á la

°aTda\de0 a^ar oomo VioePresidente nato 
v dS* a‘ Conoejal D- Agustín Abellaned 
DdRAmTr¿°m? V¿°®P;esideute segundo al Vocal 
D. Benito García Falcón.

*?’1¿í'rse oon.titaída la Junta oon- 
forme a Ja ley, el Sr. Presidente lo declaró así 
lentes0 ^t6nder ,R Que firma oon los
ce t fioo ’p!?? S3Oretario del Juzgado

h D — ®^do Aranguren.—Agustín Abella- 
ned.—Benito García.— Ramón Loríente. - José 
Bascuas.—Francisco Catalán.—José Üsón.
V ni0011" eXa°<ta de 8n ori8inal * que me refiero, 
y para que conste, expido la presente en Galea, á 
V»B- ^6T 6 1907-Jo’« U.ón, Secretario- 
V. o. —El Juez municipal, Ricardo Aranguren.

COIWNDÍNCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZAHAGOZA
El día 1." del entrante me., á la. die« y treinta 

minuto., ,e renfioará en la Casa Cuartel que oon- 
pa la fuarea del Cuerpo eu esta capital, calle de 
Je.u«, núm. 16 (Arrabal), la renta .n^úblioa .aba.” 
ta de la. arma, depositada, en esta Comandancia, 
cuyas señas -e expresan á continuación:

Lo que se hace público para conocimiento de la, 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señcu de las armas.
Almudí Lfthoz, de Zaragoza.-Esoope- 
í 00n ana in8oripoidn que se lee: 

«Eibar y otra confusa», punto de mira de metal 
amando baqueta y demás piezas de hierro y por- 
taeecopeta de cuero. ”

Jyiei- Mur Túnez, de La Muela.-Escopeta de 
pistón, cañón oon una inscripción que dice: «FábrL 
rn de Frauo1^ Arizaga, Eibar», muelles por fue

' ío’negrV d6 UOgal 7 t,ortae8o<TeU

Hilario Blancas Aranda, de Monterde.—Eicone- 
a sistema Lafusié, cañón y demás piezas de hierbo 

guardamonte niquelado oon laboree, caja de noial 
atada por la garganta con alambre dorido y p¿r. 
taescopeta de cuero. P°r

Constantino Hernández, de Villanueva del Gi
lí ego.—Escopeta de pistón, cañón con punto de 
mira de metal blanco, varias labores y en )a cara 
derecha dedos muelles tiene una inscripción que 
aíelia'na eltaet,’yP°rt8 e,00‘,et8 d« =o‘or

Francisco Cepero Mateo, de Monegrillo.—Esoo- 
peta de pistón, cañón soldado y reventado, con una 
inscripción que dice: «En Eibar, año 1833», punto 
d p^ena T / POrtaescopeta de correa n gra.

Pascual Lnfio Bosque, de El Villar.-E^copeta 
de pisuon, en el cañón tiene grabada una inecrin- 
ción, llaves y derpás piezas de hierro, caña y OulL 
í: rnnt° da mira dor8d° y portee,oopL
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BeLirm o f íg ia l ■tu
Pedro Molinee Garoé., de Bebhite.-Eeoopeta 

de dos cñune., de pistón, oon una ina"rlP01^Ja* 
dice: «Núm. 20, L. E. X. P. Agairre, Zaragoza., y

de Z»ragoT.-E.=opeta
de pietón, de do, efioue,, el izquierdyroto por la 
boca, y una iu.cripoión que dice: ‘P1»"™0**'’ na 
mero oonfu.o, caja rota y portae.oopeta de cuero 

Emilio Jiménez Etayo, de Zaragoza.-Evoopeta 
deoStón, cañón con una in.cripmón que dio.: .En 
Eibar, Franoi.oo SW», con do, e.trelia,laborea^ 
da., rota la caja, una anilla de alambre y otra de
hisrro y portnesoopeta de cuero. Es00De. 

Teodoro Albrao Lozano, de Zaragoza.—^scope 
ta de dos cañonea, de pistón, llaves y demás piezas 
de hierro, culata de nogal con labores, una corona
•n la recámara y portaescopeta de correa.* l£rn^ Castillo, de Sástago 
tade pistón, cañón oon una \u’orlPcl^ 8̂Orvrdeft 
qu» se lee: «Fabricado», vanas labores, llaves y^de 
más piezas de hierro, caja de 
hados figurando muñecos, un orucifijo y la Virg 
aíl PilTy rótulos «n que dice: Tonbio A. M. O.
D. E. 1893 y Nogués», y portaescopeta de cuero.

Varias encontradas. .
Zaragoza 23 de Octubre de 1907.—El 1. U. pr

mer Jefe, Julián Navarro Pinilla. _

SECCIÓN SEXTA '/.j

'"ÑThñbiéndose presentado proposición alguna pa
ra el arriendo de los derechos del macelo de cerdos 
de esta TÍ11»> correspondientes al año actual, s 
Loan ! nueva subasta con la rebaja de un 2a por 
100 la que se verificará en esta Gasa Consistorial 
^U^del próximo mes de Noviembre, a las once 
dV/. £ y ó”n .ujcoión .1 pliego do ooud.co-

““QXTaVd; O°otubre de 1907.-EI Alcalde,

Pablo Sierra. _____________ _
Fl reparto de contribución territorial y padrón 

deedidoio. y .olere., formado, en e.t.dr.tn o para 
2B próximo «no 1108, «e hallan expuesto, a póbl.- 
no en la secretaría, por termino de ocho días, da 
réte lo, cual.. « «dmitirán la. reelamacwne.

°PAt”» 23 de Octubre de 19O7.-EI Teniente Al-
calde, Felipe Acero._______ ___

El reparto de contribución territorial por rú.ti- 
Oa y pecuaria y el padrón de edificio, y -olares de 
“,te término municipal, formado, para el añ 
tqOR estarán de manifiesto, en la secretaría 
Apuntamiento, por término de ocho días, < aran e 
M Podrán ser examinados ambos documen
tos por los interesados y se admitirán las rec ama

1907.-E1 Alcalde,

Pablo Sierra.
Ta matrioula de .ubsidio inda.trial, formada 

na» el alio próximo de 1908, ee halla expae.ta al 
póblioo, po/ quince dh-, ó lo. efecto, reglamen-

“F»yóu 21 d. O»t«bre de 1907.-E1 Alcalde,

Desde matiana y por espacio de diez dlay* 
rá expuesta al público, en la .eoretena de Aj i 
tamiento, la matricula ludo.tnal de e.U r* 
formada para el año do 1908.

Aranda de Moncayo 23 de Octubre de 1907. 
El Alcalde, Pascual Vinuesa.

El repartimiento de la contribución rúitW? 
pecuaria y el padrón de edificio, y «o are, . « 
villa, formado, para el afio 1908, .e hal au « , 
to. ál público, eo la .eoretana de este A?» 
miento, por término de ocho días habí e., 
“podrán ser examinado, por o, oon*. 
yantes y hacerse las reciamacione^dportana 
- Alf&jarín 24 de Octubre de 1907.—El A 
Emilio Solano._____

SECCIÓN SÉPTIMA ^ 
^HIZGADOa DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
Cédula de notificación y emp^zamien ■ |

En este Juzgado se W
»a por D* Autoni. de Alda García,, p«r 
con el Ayuntamiento de Mequinenza y I 
Otero de Alda, de la misma vecindad y ; 
ladero se ignora, á cuya demanda recayó 
denoia que dice así: na.DS.feÍDtll?!

^Providencia.—Juez Sr. Blas.—Casp*, . ¡^j. 
de Agosto de mil novecientos siete. ^oagt(BP 
das las copias por el Procurador L. A® bfel4 ?;• 
tolí García, se admite la demanda J0 P 
el mismo interpuesta en nomore ¡y
García en escrito fecha primero de t 
confiere ira,lado de ella á lo. dem^^. 
Ayuntamiento de Mequinenza y a Bi 
de Alda, de la misma vecindad, y al ^tro- 
del Estado, emplazándoles para qu en forC 
nueve días comparezcan pers.on^ , 
librando respecto á los dos primeros » 
al Juez municipal de Mequmenza, y 
último testimonio de este proveído, lo 
dolé las eorrespondientes copm*- 
y firma el Sr. Juez, doy fe.—Blas.--», 10l 
mí, Antonio Pérez.—Rubrica.» i eIflpl<, 
acordados en la providencia deDtro
Ricardo Otero de Alda, para que d0eiJ , 
nueve días siguientes al de la in > r 0^, 
dula en la Gaceta de Madrid y I o ® aíg>do 
la provincia, comparezca ante rar» 
uhos autos, pues no haciéndolo le p .<
oío que hubiere lugar en derecho. ^eC-

Caspe veintiuno de Octubre d 
siete.-El actuario, Antonio Pete •

Calatayud. d0
D, Ernesto Sánchez babeada, y

instancia de Ualatayui y P8llber: í»^
Por el presente edicto hago d

diligencias de acumulación de _{u u > 
cUButí., promovido, poi: Jo 9 ooatr» ; ■
Elizondo, vecino de Los A paD1plo 
Garcés de Marcilla y Muñoz d ,8 de d . 
Luis v D* Mercedes Bordín y B0ló0 quTl^ou do Mudnd, «obre deol.rf.,t„d 

ohos, por providencia de noy /
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^rfaiAnido D.a Ana Garcés de Marcilla y Mu- 
t de Pamplona, en Madrid, el seis di> 01=1™- 
tademil nosecientos cinco, tengo acordado citar 
« medio del presente á los heredero. >gnora““ 
íeh D‘ Ana Garcé. de Marcilla y Muño, de 1 
hmplona, para que en el termino de quince dia«, 
«todo» desde el siguiente al de la 1"«"2°n0 
si. edicto en la Gaceta deJíadnd y Bo l b t íh  Orí 
mde la provincia de Zaragoza, comparezcan en 
o «oto. personándo.e en forma, bajo »P«r=>bi- 
liinto de pararles el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Calatayud á veintidós de Octabre de 
lilioveoientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada.
-D,8. O., Pascual Burilio.

Opio ia l  de la provincia, á jeintioinoo de Octubre 
de mil novecientos^siete.—Miguel Otal.—P. i-, 
genio Soler.

JUZGADOS MUNICIPALES

ZaragozaPilar
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de principa!^mtere 

ses y costas del juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado por Doña Carmen Lafoz Artiga., oontre 
D. Julián Romero Almenara, .e .ao.n a la venta 
en pública subasta, por precio de tasación, las fin
cas que á continuación se describen:

Un oampo, en la huerta, término municipal de 
Zuera, sito en la partida de Sanohané, de oabld» 
de dos hectáreas, ochenta y .01. are», y 
tiírea.; lindante por Norte con heredero, de Lioer 
Mareen, por Mediodía con camino, por Sahent. 
con heredero, de Lioer Marcan y por Oe.t.i e 
Pablo Fanlo, cuya finca ha sido dessrita y tasada 
por los peritos en la forma siguiente:

Mmesto Sánchez Taboada, Juez de mstruc- 
Mn de Calatayud y su partido;
Por la presente requisitoria y oomo comprendí

an el número primero del artículo ochocientos 
ireinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento cnmi- 
nl, le cita y llama á Marcos Requena Balleste- 

de veinticuatro años, soltero, guarnicionero,

Dos cahíces de tierra blanca, á tres
cientas sesenta pesetas uno, setecientas
veinte pesetas............................ .. • • y • • •

Tres cahíces de tierra, sembrados de 
alfalfa, á quinientas sesenta pesetas uno, 
mil seiscientas ochenta pesetas.................

Total de la finca....................,
Una finca urbana, sita en el monte, 

término ó partida de Bailones, cuya fin
ca que se denomina de Caga-arroz; lin
dante por sus cuatro puntos con monte 
y se desconoce su extensión superficial y 
demás condiciones.

Esta finca ha sido descrita y tasada

uo veiULivutiuiv □ t Tpí.I 
hijo de Gregorio y de Patrocima, natural de U tiei, 
cecino de Valencia, calle de San Miguel, numero 
treinta y cuatro, el cual es de pelo negro, ojos y 
“jas negras, nariz y boca regulares, barba pobla- 
^loldado del Cuerpo de Ingenieros y cuyo ao- 

paradero se ignora, para que en el termino de 
lidias, contados desde el siguiente al de la inser
ido la presente en la Gaceta de Madrid j Bote* 
^Oficialet de las provincias de Valencia y Z^a- 

comparezca ante este Juzgado, a fin e 
iotifioarle el auto de procesamiento y prisión y re
girle declaración indagatoria en el sumario que 
30nha aquél instruyo sobre lesiones graves á Ba- 
‘bino Vela; apercibiéndole que de no comparecer 
?etí declarado rebelde y le parará el perjuicio a.que 
^biere lugar. , £ . 
. A1 propio tiempo ruego y encargo a todas las      _ 
jD^oridades y agentes de la policía judicial,‘prooe- log rhoe en la «guíente forma; 

á la busca y captura de dicho sujeto, condu- oon ^orno ¿e pan cocer, pandera
^dolo á las cárceles de este partido a mi dispo- dQ enoerrar ganRdo oon dos casetas y pa- 

, z A , . vi jar, seis mil quinientas pesetas.    
t .Pado en Calatayud á veintidós de Octubre de J Caño para el agua, fuera de la casa, 

d novecientos siete.—Ernesto Sánchez laboa a. j qainientaa pesetas      
8. 0., Pascual Burilio. I pozo de Rgaa viva, también fuera de

720

1.680
2.400

6.500

500

600
200
100

la casa, eeisoientae peeetas....................   • •
Balea en el monte, dosoienta* peseta». 
Era para trillar, cien pesetas..,...........  
Huerto oon árboles frutales, cien pe-

Pina.

100

4.550
12.550

Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de
^8truooión de la villa y partido de Pina;
^go saber: Que en sumario que instruyo sobre .............................................................   e

y^ooión de una caballería mular, pelo castaño treinta yuntas de tierra, á trem-
^uro, de sobre siete y medio palmos de alzada nnaf oaatro mil qm-

din11?8 onoe Ano8 de edad’ RbRndonftda por in" nieutas cincuenta pesetas..........................  
onyas circunstancias personales se deseo- dientas v

^06n, al ser requerido por la Autoridad para que Total de la finca...................._
¿ditara la procedencia de dicha caballería, ^ La subasta tendrá lugar simultáneamente en
dÍQi?0 ,tambiéii se ignora, he acordado 01ta¿ Juzgado municipal del distrito del Pilar, sito 

ho dueño ó dueños de la misma para que co - ■ g Democracia, número sesenta y
ante este Juzgado ó ante el de ■n municipal del p d. Zuera, el

eu termino de ocho díis, y previa la ju« i- veintitrés de Noviembre próximo, á las onoe, 
tdocumental ó cualquiera otra pertinente a lo que sigue: l

entrega de la caballería ocupa la y epo- h o q ftrR tomar parte en la subasta debe- 
v^hoy en p«dtír de D. Antonio Val s Soler, 1. ^P^XTamente en la mesa de! Juzga-
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oiento del valor de cada una de las fincas que se 
traten de adquirir.

2.* Que no se admitirá proposición inferior á 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero.

8.® Que á instancia de la acreedora se han sa
cado dichos bienes á pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, los 
cuales no fueron presentados por el demandado.

Dado en Zaragoza á veintidós de Octubre de 
mil novecientos siete.—Alfonso de Castro.—De su 
orden, Pablo Ramírez.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán del 

regimiento Lanceros del Rey, 1.® de Caballería- 
y Juez instructor del expediente seguido con
tra el soldado del mismo Jaime Papaset Pedro, 
la, por la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado soldado, natural de Benisanet, 
provincia de Tarragona, hijo de Olegario y de Jo
sefa, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio 
jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regalar, color sano, su aire regalar, 
para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Bo- 
LiTHf Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel del Cid de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si nomparece en el expresa- 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, y á los agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en la busca y captura del acusado Jaime 
Papaset, y caso de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha. ,
gi^Dada en Zaragoza á veintitrés de Octubre de 
ínil novecientos siete.—Fernando Altolaguirre.

D. Iñigo Lasala Gaspar, primer Teniente del regi
miento Lanceros del Rey, 1.® de Caballería, y 
Juez instructor del expedienta seguido contra el 
soldado del mismo Cuerpo Francisco Anchore- 
na Ituxralde, por la falta grave de primera de
serción;
Por la presente requisitoria oito, llamo y empla

zo al mencionado Anchorena, natural de Orbaioeta, 
provincia de Navarra, hijo de Santiago y María, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
personales son oomo siguen: pelo n^gro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, su aire bueno,

su producción buena, para qua en el término di 
treinta días, contados desde la publicación de eiii 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinoii 
de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel del Oid de eiti 
plaza, á responder de los cargos que le resaltan eo 
el expediente que le formo por deserción; baje 
apercibimiento de que si no comparece en al er 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles oomo militares y á los Agente, 
de la policía judicial, para que practiquen aotiiu 
diligencias, en la busca y captura del acusado An- 
ohorena, y caso de ser habido, se le oondosoi i 
esta plaza, á mi disposición, con las formalidiW 
convenientes, conforme lo he acordado en dilig®' 
oia de esta fecha.

Dado en Zaragoza á diecinueve de Octubre di 
mil novecientos siete.—Iñigo Lasala.

PARTE NO OFICIAR
Banco de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de depói^ 
transmisible, núm. 26.468, expedido por esta^* 
cursa! en 12 de Febrero de 1906 á favor de 
José Latiegui, importante 22.000 pesetas 
les en Deuda perpetua al 4 por 100 interií^ 
anuncia al público por tercera vez, para 
que se orea con derecho á reclamar lo vei^V 
dentro del plazo de dos meses, á contar de» 
fecha de la primera inserción de este anuncio 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Of ic ia l  de esta provincia, según determina 
tículo 6.° del Reglamento vigente de este B4 * 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo n0 
olamacióu de tareero, se expedirá el corre,.y «1 
diente duplicado de dicho resguardo, anulan 
primitivo y quedando el Banco exento de toa® 
ponsabiiidad. ...

Zaragoza 25 da Octubre de 1907,—El Seor ■ 
rio, R. Echeverría.

Comunidad, de regantes de las vegas de 
de los Caballeros. . tí
Por el presente se convoca á todos los p*r 

de la citada Comunidad á Junta general oral» 
para el día primero de Diciembre próximo, 
tres de la tarde, en el Salón de Sesiones y 
Ayuntamiento, á fin de proceder •l.eXft^r6 el 
aprobación de los presupuestos ordinarios p 
año 1908 y á la renovación de la mitad de 0 
cales del Sindicato y Jurado de riegos, y 81 6 jo 
reunión no hubiere mayoría, se celebrara o » 
segunda convocatoria, el día 8 del mismo 
igual hora y en el propio local, y en ella 86 ;oi 
rán acuerdos cualquiera que sea el número 
que asistan.

Egea 23 de Octubre de 1907.—El Pr 
Esteban May ay o.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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